
 

SUERTES DE LEÑA DE HOGARES 2020 

Está abierto el periodo de petición de suerte de leña de hogares del 

ejercicio 2020 , aquellos interesados podrán recoger y formalizar la 

solicitud oficial en el registro general del Ayuntamiento o en su sede 

electrónica1,entre los días 8 al 22 de octubre del corriente -ambos 

inclusive. 

CONDICIONES PARA ACCEDER A LA SUERTE DE LEÑA  

La próxima entrega de LEÑA DE HOGARES se efectuará con las siguientes condiciones y de acuerdo a las 

modalidades que se indican: 

1. Precio de la suerte de leña: CIEN euros (100 €) empadronados y  no empadronados CIENTO CINCUENTA 

euros (150 €), se adjuntará a la solicitud la  acreditación del ingreso del precio correspondiente. 

2. El solicitante de suerte de leña de hogares ha de estar empadronado en la localidad y tan solo podrá solicitar 

una suerte de leña por vivienda y unidad familiar ,deberá acreditarse la existencia en dicha vivienda de algún 

elemento que utilice leña para su combustión. Los solicitantes no empadronadas han de ser titulares de un 

inmueble-vivienda en Covarrubias, debiendo constar el inmueble en el padrón del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles (urbano). 

3. El plazo para realizar la solicitud formal es del 8/10/20 al 22/10/20 (ambos inclusive). 

4.SOLICITUD: se formalizará por escrito, en el documento o instancia que se facilita en el Ayuntamiento, 

acompañando fotocopia de DNI o certificado de empadronamiento, se adjuntará a la solicitud la  acreditación 

del ingreso del precio correspondiente. 

5. La realización de la corta deberá ajustarse a las condiciones establecidas por el Servicio Territorial de Medio 

Ambiente de la junta de Castilla y León. 

6. Queda totalmente prohibida la venta y uso comercial de dicho aprovechamiento (fuera del municipio) el 

incumplimiento de esta condición llevará aparejada la correspondiente sanción no pudiendo el infractor 

concurrir y obtener nueva suerte en un periodo de dos ejercicios consecutivos.  

7. La colaboración formal de los vecinos con el Ayuntamiento en el cumplimiento de esta condición informando 

sobre irregularidades al respecto, que queden debidamente acreditadas, será premiada con un descuento de 

hasta un 40 % en el precio de la suerte que tenga adquirida. 

8. Igualmente las personas que voluntariamente asistan al Ayuntamiento en la labor de marcar sobre el 

terreno el aprovechamiento serán premiadas con un descuento del 30 % en el precio de la suerte que tengan 

adquirida, o con un incremento de la mismas que se establecerá de mutuo acuerdo; el número máximo de 

personas necesarias ,a tal efecto, será de tres ,en caso de ser superior el de voluntarios , se designarán los 

ayudantes por sorteo público entre los participantes. 

En Covarrubias,a 7 de octubre de 2020. 

 
1.www.covarubias.sedelectronica.es  // apartado: tablón de anuncios. 


